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RESOLUCION DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y DEPORTES DE GUADALAJARA POR LA QUE SE PROCEDE A PUBLICAR EL 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, ASÍ COMO EL 

BAREMO PROVISIONAL DE LOS ADMITIDOS PARA LAS PLAZAS 

CONVOCADAS EN ESTA PROVINCIA DE PROFESORES ESPECIALISTAS. 

  

Por Resolución de fecha 29/07/2025 de la Dirección General de Recursos Humanos, se 

convoca procedimiento selectivo para la confección de bolsas de personas expertas del 

sector productivo, para impartir ciertos módulos profesionales en determinadas 

especialidades de Formación Profesional  

 Según la citada Resolución en la provincia de Guadalajara se impartirán los 

siguientes ciclos: 

 

Ciclo formativo de grado superior en imagen para el diagnóstico 

y medicina nuclear en el IES José Luis Sampedro de Guadalajara 

(Guadalajara), comprendiendo dicho ciclo los siguientes módulos: 

 

- 1350. TÉCNICAS DE RADIOLOGÍA ESPECIAL. 3 HORAS SEMANALES 

- 1351. TÉCNICAS DE TOMOGRAFÍA COMPUTARIZADA Y ECOGRAFÍA. 3 HORAS SEMANALES 

- 1352. TÉCNICAS DE IMAGEN POR RESONANCIA MAGNÉTICA. 3 HORAS SEMANALES 

- 1353. TÉCNICAS DE IMAGEN EN MEDICINA NUCLEAR. 5 HORAS SEMANALES 

- 1354. TÉCNICAS EN RADIOFARMACIA 3 HORAS SEMANALES 

- COORDINACIÓN-FORMACIÓN DUAL  2 HORAS SEMANALES 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con los requisitos 

establecidos en la base tercera y los Anexos I y II de la Resolución de fecha 01/07/2025, 

se procede por la Comisión Provincial creada al efecto, a revisar y valorar las solicitudes 

y méritos presentados.  

 

Revisadas y valoradas las solicitudes y méritos aportados, se procede por esta 

Delegación Provincial a publicar de forma provisional el listado de solicitantes admitidos 

y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, así como, la baremación 

provisional de méritos de los solicitantes provisionalmente admitidos.  
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https://www.jccm.es?csv=B8C642747165AF36B733B4
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Contra la presente Resolución podrán los interesados presentar reclamación hasta el 9 

de septiembre de 2025 al mail: fpguadalajara@jccm.es. 

  

En el lugar y fecha de la firma 

 

EL DELEGADO PROVINCIAL 
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